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Andrés Jiménez Vásconez, a nombre y en representación de la compañía GRITUCSA S.A., en 

mi calidad de Gerente General de la misma, ante usted, respetuosamente, le e so 

Que con fecha 3 de abril de 2008 se han inscrito en el Libro de Acciones y de Accionistas de la 

Compañía GRITUCSA S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

1.- Los señores cónyuges Roberto González Torre y Candice Martin de González, 

portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 0908962558 y 090651983-0, 

respectivamente, han transferido doscientas sesenta y siete (267) acciones, que tenían 

en el capital social de GRITUCSA S.A., a favor del señor César Lelis Marcillo Zorrilla, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0907737597, según consta 

de la respectiva comunicación, debidamente fechada y firmada, que se archiva. 

2.- Los señores cónyuges Andrés Jiménez Vásconez y María Teresa Rendón Puig, 

portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 0909084360 y 0908653536, 

respectivamente, han transferido ciento treinta y tres (133) acciones, que tenían en el 

capital social de GRITUCSA S.A., a favor del señor César Lelis Marcillo Zorrilla, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0907737597, según consta de 

la respectiva comunicación, debidamente fechada y firmada, que se archiva. 

3.- Los señores cónyuges Andrés Jiménez Vásconez y María Teresa Rendón Puig, 

portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 0909084360 y 0908653536, 

respectivamente, han transferido ciento treinta y cuatro (134) acciones, que tenían en el 

capital social de GRITUCSA S.A., a favor de la señora Ana Glenda Torres Romero, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0909145740, según consta de 

la respectiva comunicación, debidamente fechada y firmada, que se archiva. 

4.- Los señores cónyuges Rafael Jiménez Vásconez y Shyla Patricia Solms Rubira, 

portadores de las cédulas de ciudadanía Nos. 0909084352 y 0908949670 

respectivamente, han transferido doscientas sesenta y seis (266) acciones, que tenían 

en el capital social de GRITUCSA S.A., a favor de la señora Ana Glenda Torres 

Romero, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0909145740, 

según consta de la respectiva comunicación, debidamente fechada y firmada, que se 

archiva. 

  
Consecuentemente, el capital social de la compañía GRITUCSA S.A., queda de la siguiente 

forma: 

César Marcillo Zorrilla 400 acciones 

Ana Glenda Torres Romero 400 acciones 

Todas las acciones transferidas son ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

cada una. 

Muy atentamente, 

P. SN 

   


